UCRANIA

Tipo de adopción 

1 Adopción plena.
2 La decisión pronunciada por las autoridades de la región donde radica el orfanato es una decisión de carácter judicial.
3 Rompe vínculos de filiación con la familia biológica.
4 Crea vínculos de filiación entre el adoptado y la familia adoptiva.
5 La decisión es irrevocable.
6 El niño adoptado conserva su nacionalidad ucraniana (el menor, a ojos del gobierno ucraniano, consta a todos los efectos como un súbdito ucraniano con residencia en nuestro país). Igualmente el niño adoptado obtiene la nacionalidad española. A esta situación técnicamente no se la puede denominar “doble nacionalidad”, ya que para ello es necesario que halla convenio entre ambos paises.
Convenios Internacionales o bilaterales firmados por el país
1 No ha firmado ni ratificado el Convenio de la Haya relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional de 29 de Mayo de 1.993.
2 No existe protocolo de coordinación con España
3 A partir del 22 de Diciembre de 2003, entró en vigor el Convenio de la Haya del 5 de octubre de 1961, por el cual la documentación que se envía a este país tiene que estar debidamente apostillada por el organismo competente.
Legislación aplicable

1 Código ucraniano de matrimonio y familia.
2 Ley de Ucrania sobre nacionalidad del 8/10/1991.
3 Decreto nº 775 del 20/07/1996 del Consejo de Ministros, relativo a la adopción de niños ucranianos por extranjeros y control de sus condiciones de vida.
4 Enmienda del Parlamento Ucraniano (Rada) de fecha 12 de Julio de 1996, nº 330/1996.
5 Ley del 12/07/1996, Código Civil de Ucrania.
6 Código Procesal Civil. Capitulo 23.
7 Modificación de procedimientos y exigencia de nuevo modelo de certificado médico, según el decreto 1377 del 28 de agosto del 2003.
 Requisitos exigidos por el país
1 Ser mayor de 25 años.
2 Tener una diferencia con el menor a adoptar, igual o superior a 15 años, no estando establecido por ley una diferencia máxima de edad.

3 Se admiten parejas casadas (matrimonio civil o religioso).
4 Se admiten familias monoparentales (soltero/as y divorciados).
5 NO se admiten parejas de hecho como co-adoptantes.
6 La homosexualidad se considera excluyente para la adopción, según los usos y costumbres jurídicas ucranianas.
Características de los menores

Rangos de asignación de menores

1 Según los plazos establecidos por la ley, los menores no pueden ser dados en adopción internacional antes de transcurrido un año y tres meses, si estos son abandonados al nacimiento, con todas las provisiones legales del caso (hecho poco frecuente en la práctica). 

2 Cabe esperar por tanto, que los menores susceptibles de adoptar sean de edades superiores.  

3 Hay excepciones en estos plazos, pero ello, acordes con un listado de enfermedades sumamente graves y comprobadas, y, en todo caso, extremadamente restrictivas. 

4 Las recomendaciones oficiales ucranianas, es que se opte a por la adopción de menores con más de 6 años de edad, dando preferencia a estas solicitudes, o a las familias que hubiesen realizado una adopción anterior (abril 2004).
5 Según las circulares internas, las adopciones de mayores de 10 años tienen preferencia en su procedimiento.
Información que aporta el país del menor

En el momento de la PREASIGNACIÓN

1 Ficha de un menor, con una breve reseña de su situación, fecha de nacimiento, fecha de adoptabilidad, enfermedades diagnosticadas, hermanos o parientes vivos.
NOTA: Recordamos que no existe una preasignación previa a la familia, en el país de recepción, sino que la preasignación se realiza con la familia presente en el Centro de Adopciones Ucraniano.

En el momento del ENCUENTRO del menor en el ORFANATO

1 Historial médico que se disponga, en la mayoría de los casos exhaustivo, pero por circunstancias excepcionales, puede haber un vacío informativo.

2 Historial familiar completo. Defunciones de los padres, actas de abandono policiales, renuncias notariales a la patria potestad, o sentencias de retirada de patria potestad del menor. Todo ello, en los casos de tener progenitores conocidos.

3 Partida de nacimiento del menor.
NOTAS: 


El documento aportado por el Centro de Adopciones, es únicamente un permiso para visitar a un menor específico en un orfanato determinado, no pudiendo ver ni contactar con otros menores, ni viajar a otros orfanatos. 


Una vez la familia se reafirma en la petición del menor conocido en el orfanato, se solicita el permiso de adopción al Centro de Adopciones de Kiev. Para ello, se solicita un informe de la inspección de educación de la jurisdicción, que irá adjunto a la petición notarial de la familia.

En Kiev, se obtienen los siguientes documentos:

- Permiso para seguir adelante con el proceso adoptivo (equivalente al certificado de adoptabilidad).
- Renuncia a asistir a la causa personalmente o mediante representante.
Tramitación 
Se puede tramitar únicamente a través de la Administración Pública. Ucrania no permite la tramitación por ECAI. 
NOTAS:

1 La legislación Ucraniana PROHIBE la acreditación de ECAI’s. (Ministerio de Asuntos Sociales de 21 de Septiembre de 2000).
2 Ucrania sólo reconoce el trabajo de intérpretes, ya que es la familia adoptante la que lleva a cabo el proceso directamente.

3 La actuación de las Ecai’s españolas en Ucrania seria equivalente a la de los intérpretes.
ECAIS ESPAÑOLAS que tramitan expedientes con Ucrania

ADOPTA

c/ Muntaner, 479-481

08021 Barcelona

Telf: 93-253 14 12 

Fax: 93-487 50 88

E-Mail: adopta@retemail.es
2  Se conocen otras ECAI's que tramitan expedientes, pero NO tienen acreditación en España para hacerlo con Ucrania.

Tiempos de espera y estancia en el país

1 El tiempo de espera desde que el expediente entra en el Centro de Adopciones de Ucrania hasta la realización del viaje variará en un promedio de 4 a 6 meses, generalmente.
2 La estancia es muy variable, dependiendo de: la rapidez en la asignación del menor una vez en Ucrania; del estado de la documentación del menor (es habitual que no todos los documentos del menor estén en estado óptimo, haciendo necesario la nueva obtención del algunos); de la región donde esté situado el orfanato (suelen ser problemáticas Crimea y Dnepropetrovsk), etc.
3 Por tanto, la estancia puede variar desde un plazo mínimo de 9 días (extremadamente excepcional), a un mes; siendo un promedio general, alrededor de 25 días en el caso de sentencias de ejecución inmediata.
4 En los casos de sentencia de ejecución normal, suele reducirse la primera estancia a un promedio de 20 días, realizando un segundo viaje de una duración aproximada de 5 días para culminar el proceso y recoger al menor.
5 En casos extremadamente excepcionales (Crimea, especialmente), se pueden realizar hasta tres viajes: asignación, juicio y recogida del menor.
Estimación económica

EN ESPAÑA
Los gastos necesarios en España se derivan de la obtención de la documentación y de su traducción.

En la obtención, los gastos variarán enormemente si la propia familia obtiene sus documentos, o utiliza  las gestorías, “asesores” (normalmente un abogado) o intermediarios.
En el caso recomendable de que sea la propia familia la que prepare su documentación, los gastos se dividirán en:

1.- Elaboración de documentos Notariales: hasta 200 euros.

2.- Certificado médico, penales, registros civiles, etc: hasta 10 euros. 
3.- Apostillas: hasta 50 euros las notariales y gratuitas las restantes.

4.- Documentos emitidos por la Comunidad Autónoma: legalización normalmente gratuita.

5.- Traducción de todo el expediente: variará dependiendo de la cantidad y la complejidad de los mismos, entre 600 y 2.000 euros. 
6.- Legalización de la traducción por parte del Consulado ucraniano: variará dependiendo de la cantidad de documentos y de la urgencia, desde 600 hasta 2.000 euros.
El resto de los gastos serán los propios de mensajería o correo en cada caso. Todo lo que incremente estas cantidades, serán honorarios de algún intermediario.

EN UCRANIA

Los “facilitadores” (traductores que tienen experiencia en adopciones) suelen variar los honorarios en un rango entre 8.000 y 15.000 euros, no significando que a un precio mayor se tiene un servicio de mayor calidad. Es muy variable lo que incluyen en tales honorarios.

La ESTANCIA variará dependiendo de los viajes realizados en el interior del país, el tiempo de estancia, la calidad del alojamiento elegido, etc. Se puede determinar un promedio de 2.000 euros.

RESUMEN. GASTOS REFERENCIALES

En España: un promedio de 3.000 euros (sin “intermediarios” innecesarios)

En Ucrania: una media de 12.000 euros (“facilitador”, estancia, y cualquier extra incluido)

Compromiso de Seguimientos

En el Acta de Compromiso, la familia firma una obligación de mantener informadas a las autoridades ucranianas anualmente durante los tres primeros años de la situación del menor, y posteriormente cada tres años hasta los 18 años de edad. Hasta el momento, Ucrania no exige que éste informe sea realizado por Entidad Pública alguna, sino por la propia familia.

Recomendaciones

Debido a los continuos cambios observados en las listas de facilitadores y en la información en general, recomendamos a las familias interesadas en la adopción en Ucrania que visiten periódicamente nuestra web para mantenerse informados, o bien, contacten con Aniarku Associació en los teléfonos indicados para recoger cualquier cambio que pueda acaecer. (Web especializada en la adopción en Ucrania, creada por familias adoptantes en dicho país).
